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- - Entre el Ministerio de Educación, representado en este acto por el Director

Provincial de Educación Fisica, Lic. Adrián Marcelo Alurralde, en adelante EL

MINISTERIO, conforme autorización brindada por Decreto N° 3399/99 por una

parte, y Ia Comuna de Bella Italia representado por su Presidente y su Secretaria,

Sr Perotti Héctor y Sra Salusso Lorena, respectivamente, cuya Personería y

facultades justifican con las copias de las Actas que se acompañan, en adelante

LA COMUNA, acuerdan celebrar el presente Convenio de uso gratuito de

instalaciones teniendo en cuenta las facultades constitucionales que asisten al

Poder Ejecutivo Provincial en la materia ( Artícqu 72° Inciso 4 y 5)- - - - - - - - - - - -

CLÁUSULA 1°: LA COMUNA cede a títqu gratuito el uso de sus instalaciones al

MINISTERIO, conforme al detalle que obra en el Anexo I que se tiene como parte

integrante de este acuerdo, afectándose las mismas a actividades deportivas de

los establecimientos educativos que se consignan en el Anexo II que asimismo

conforma el presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLÁUSULA 2°: La duración del presente convenio se fija desde la fecha de firma

del mismo hasta el 31 de diciembre del dos mil veinticuatro y podrá renovarse por

acuerdo expreso de las partes. — - - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULA 3°: Las partes podrán denunciar este convenio en forma unilateral y

sin expresión de causas, mediante preaviso fehaciente a la otra parte, efectuado

sesenta (60) días antes de Ia fecha en que se desee darlo por concluido. - - - - - - -

CLAUSULA 4°: Las partes acuerdan los días y horarios en que se procederá a Ia

ocupación de las instalaciones por los establecimientos educativos preaiudidos de

conformidad con el cronograma de horarios que se determina en el Anexo lI que se

tiene como parte integrante del presente; dejándose aclarado que LA COMUNA no

utilizará el predio cedido para sus actividades habituales en las franjas horarias

conyenidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — — - - - - - — - - - - -

CLAUSULA 5°: Excepcionalmente frente a circunstancias debidamente fundadas

LA COMUNA podrá solicitar al MINISTERIO el uso de sus instalaciones dentro de

los horarios acordados en el Anexo II por un plazo máximo de setenta y dos (72)

horas. excepción que deberá requerir al MINISTERIO con no menos de cinco días

de anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - - - -

CLAUSULA 6°: La Provincia se responsabilizará por los daños, perjuicios y/o

deterioros que el personal docente y los alumnos a su cargo puedan ocasionar en

las instalaciones LA COMUNA en oportunidad de ser utilizadas a los efectos

pactados en la Cláusula 1°. La Provincia no responderá por los deterioros

ocasionados por el uso normal de las instalaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULA 7°: Las partes dejan establecido que el personal docente y/o

administrativo designado a los fines del cumplimiento del programa educativo y

que desempeñe tareas en el ámbito de las instalaciones del LA COMUNA

dependerá exclusivamente dela PROVINCIA, a quien le corresponderá el pago de

sus remuneraciones y las coberturas emergentes de su relación laboral. — - - - - - - -

CLÁUSULA 8°: El material d' áctico deportivo necesario para las actividades

educativas a realizar será PROVINCIA. — - 4‘ - - - -
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CLÁSULA 9°: LA COMUNA queda liberada de las responsabilidades civiles y

penales emergentes de accidentes y/o enfermedades y/o lesiones que

experimenten los alumnos, profesores y personal que los acompañen en ocasión

de las prácticas deportivas que se desarrollen dentro de las instalaciones en los

dias y horarios que se establecen en el Anexo Ill. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLÁUSULA 10°: La cesión que se acuerda en el presente convenio implica la

posibilidad por parte de LA COMUNA de gestionar los beneficios de exención

impositiva establecidas por las Leyes en vigencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLÁUSULA 11°: Las partes constituyen domicilio a todos los efectos de este

convenio; EL MlNlSTERlO en Avenida Presidente Illia 1153 de la ciudad de Santa

Fe, y LA COMUNA en Santa Fe 31 de la comuna de Bella Italia, aceptando

someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe

con renuncia a cualquier fuero o jurisdicción. - - - - - - — — - - - - - - - — - - - - — - - - - - - -

En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares del mismo tenor y a un

solo efectos en la comuna de Bella Italia a los veintiséis días del mes de febrero

de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — - — - - — — - - - — - - - - -
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INSTALACIONES CEDIDAS GRATUITAMENTE.

   

 

                   

  

  

          

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DEPORTIVA:

COMUNA DE BELLA ITALIA

DOMICILIO: SANTA FE 31 COD. POSTAL: 2301 Te.: 03492-497009

LOCALIDAD: Bella Italia DEPARTAMENTO: Castellanos

INSTALACIONES CEDIDAS PARA USO ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FISICA:

2 _

3 _ V
4 _

Observaciones:

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SANITARIOS CEDIDAS:

Canchas de Fútbol N0

Campo de Atleiismo N0

CAMPOS DEPORTIVOS Otros:

Canchas de Handbol N0

Canchas de Voleibol N0

Canchas de CesIoboI NO

GIMNASIOS CUBIERTOS Giros:
- SUM "José Invinkelried" (N.Corti y 25

de mayo) SI

- Playón público deportivo (Rivadavia y

25 ‘de mayo)

/ Breve dascripción:

VESTUAR'OS Y SAN'TAR'OS SANITARIOS SUM "J é Invinkelried"
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Dirección Prmincial de Educación Física

ANEXO ll:

 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO

                       

  
  

   

  

Esc. . . . Días de Horarios

No Nombre DomIculIo Te. clase de: a:

LUNES 11

525 CAMILO ALDAO J. M. ROSAS Y N. 497039 A A

CORTI
VIERNES 16,30

OBSERVACIONES: t' a ‘
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Dirección Provincial de Educación Física

ANEXO III:

ESTABLECIMIENTO N° y NOMBRE DIRECCIÓN POSTAL TEL:

EESO N° 525 2301 03492-497039

APELLIDO Y NOMBRE DEL DOCENTE DIAS QUE DICTA CLASES HORARIO (de: a: ...)

FRANCESCONI MARINA LUNES / MIERC ¡VIERNES 11 A 15

   

ARNAUDO JOSÉ LUNES l MIERC / VIERNES 11 A 14

AGU VANINA LUNES Y VIERNES 15 A 16.30

AGUIRRE ROBERTO MARTES / MIERC ¡VIERNES 13 A 15

     

NOMINA DE ALUMNOS ATENDIDOS

No APELLIDO Y NOMBRE

1 POR RAZONES DE ESPACIO SE ADJUNTA LA

LISTA DE LOS ESTUDIANTES DE MODO

SEPARADO
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2do A 2do B

Aime Sofia Aguilar Meiners Lautaro

Anderrnatten Brisa Aimetta Bautista

Andreu Enzo Ardusso Andy

Bahl Martín Arias Estefania

Chiabrando Valentina Cavalie Bianca

Chiesa Nicolás Comandu Simoneta

Cravero Stefano Crettaz Ana

Dho Yazmin Dagatti Ailén

Erard Mflagros Dominguez Agustin

Escalada Bautista Espinoza Eric

Fassi Genaro Fassi Bautista

Gimenez Luana Fernandez Morena

Gonzalez Rubí Galarza Nayla

Gutierrez Agustín Kinzler Barbara

Heidegger Juliana Mansilla Alexis

Lanzetti Santiago Mansilla Lautaro

Mahmud Julian Mendez Angelina

Martinez Guadalupe Ojeda Julieta

Miñon Tiziana Ortego Julieta

Pfaffen Renata Pairola Malena

Pona Benjamín Pérez Maximiliano

Pucheta Luisana Rodriguez Angela

Romero Huber Luisina Ruben Nicolás

Salaveit Pedro Saracco Bruno

Sandn'go Braiton Schenfeld Joaquin

Santa Cruz Dante Taborda Beniamín

Santa Cruz Matías Veliz Juliana

Schaberger Tatiana Vilches Ciro

Sello Luciano
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3era B

Aballay Santiago

AIIovatti A ustina

Alvarez Agustin

Barale Jeremias

Bustamante Luz

Bustamante Sabrina

Carpio Yuliana

van'ni Can'izo Florencia

Dayer Nahir

Franzen Del Barco Camila

Hess alentina Dellavitta Melani

lnalbon uillermina Exner Josefina

l Lozano María de Gallardo Felipe

T Miron Elizabeth Giordano Gianira

Ochat A n Hek Juana

Perret Franco Leiva Delfina

Real J ín Ojeda Santiago

Schnell Sofia Pistarino Ludmila

Sofia Quiroga Juan

‘ Valentin Romero Agustina

l Harumi Solís Sofia

Victoria Tolosa Thiago

Pienna Torres ignacio

Villareal Alejo

Zinoni Florencia
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4to A

Acosta Máximo

Alias Sol uan

CAPRICCIONI MARCELO ' aximiliano

Crivoi Elias omas

DeIIasanta Benjamin eli

Diaz Morena

Escalada Victon'a obias

Galizzi Enzo aletto ebastian

Garrote Gaston ' lla

Gongora Samiggo onserrat ndra

Jagnow Man‘sol ro Micaela

Martinez Yuthiel Lucas

Moll Tomas uin adeo

Peralta Sofia Maria

Perotti Luisana Petrabissi Valentín

Raffaelli Morena Ribas Maninez Valentina

Rentería Edwin R

Salomon Sofia Saucedo Loana

Scarafia Josefina via Luz

Sem Facundo Toumour na

Zarate Mauro Vera Luciano

 

Wamier Mateo
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Aiassa Guillermina

Aragoni Bruno

Cainero Pablo

Campos Matias

Campos Maximiliano

Contrera Anna Paula

Cravero Santiago

Duane Sara

Exner Nazarena

Fernandez MiLagros

Galeano Axel

Gimenez Javier

Gudiño Franco

Juarez Valentina

Kinzler Miqueas

Lacroix Brian Jose

Mendoza Marcos

Romenos Sanüagí

Rolfo Alejandro

Torres Ramiro

Ulman Belen

Zapata Lucas

   

   . .Ne 525 C. ALDAO

Bella Italia

  

    

   
F‘RESlDENTE

NIJNIS'I'ERXO ma11m. "

{’mvincin di .

  



   

2-8

 

‘ Qcïfi Up 663 . j ' r y

minado fifa 1' Q a ,áé’) fio) air/É mw

0/1 ÁLmJeWL/me {1/} ¿Kofi mié ma" ¿a Aaa/un M

April! nom/¡af fija) Men/LM

72X _n¿z ÍA
rw

y ¡1/0766 m ¿{code/néqe M ¿mou/mm

_ :5: y H L ' efieclïáü DA/L ¿Aman/OG“ OQ]

L jpcáa, Joke/J Mmï‘a‘mjná‘ aé/ ¿10,3%

-%mwu/mc2(fum '

54 ppm/a- ;ng moza

ía. (bh/¡fin Lgakáa Mmmm.

57;: QH/É'U/Léd l ficha/¿día

5! a 661/ pci/¿14886: «¿MdVLCÏíLEL '

ía (ma/mb! alt,me fi/LHCU/Lüíá’

mx‘wm/Má ¿mawáaéw ¿Suv/néenïáz

¿a . 25,247,551, ¿me/¿na

5/1 ¿Épcm

5441. Z{@a/Lá¿ [mer

a Á/ovw amm Más ¿m4.
_ ía

[vga/¡ÚLOÉG‘LM 0/1/ KJWÁEM acia/ce)

_
gmgfíg; 1457,92 (¿(246%

_
JW};ch Jfiémm Pmcáláclfiz,

á! /’V7f7/I/M. kb}? (¿ima/17?,

(¿MMM ¿fi ¿“pth ¿“wn/a
M 61,0, daga/12 [f/rt'ám ¿aga

í auf 4/64,? í .

Y 5m ÓfiQaÁQu/a. l (7me EMCL. .

__ 4- {807 mac/wn] 2:) of/ZecÚ/¿z' aCMVC/ZLÚÏM A/(L {4ng

e. All/x MA/hp/jïm négm ¡vw/mE) m ¿071/7044 y

,5Eym“o¿a,mxï m ¿a ¿ak/m ¿Mme az,
Kid-7 má. ¿Si [/0MZL0L ¿4 ááá/Iaúfiécúïzácéa

   



                    

29

_ ¿gg/¿g ¿mmm ‘ _ ,; ‘
WwáeÉÏÍamemLSaW/o 6 fiía 24/95/09. 494, '15 ¿
www/szmgm/q a (¿Q 949%"? ¡{210. mm ,35.
72mm? 7%;ch dí; ¿(1% ¿SSW/04' 1% 9 ¿“(3,115

1/21 Uma“ 7776147657 Salï/Q6(ÉÉ/ 7??55Ï/Clíz w 3, 6 79.5959?

% (¿M fica/mm aéwgmefig (¿414%? <4 95.853.
( {71/ ¿(Ze Zélqmaé; (¿120.24qu

‘.

y/ÉMLIH ¿mew/¿l ¿[e LEM/mew? L‘LE‘MQGZÉ í‘fi. Z
/ / 4)

4

30»;ch 021% (¿ZZ 4235765355? a? 4.92 waqsfi‘
Www qa“; (¿za ¿5. Wuvflícfé 1}; .463 ¿ww ‘
6mm ¡[Í/ada; ¿Vía (¡9304/!(¿1940 6 BÉM 356136. 1‘

{Zum/6' Ümw ¿(sgh/¿:6 JSWBaÏ/DJ' Mm. 2429.5 fi

_ eq ¿mk/¿fiñ meo/40 I &> ¿20 292,46 f
¿mámmac/

i344ï4533. fi

 

[En6%

É..
5:53 352€? sua 29 fi;

d'pzw/mdá; l raw/¿me ¿{4. ¿fina ací/nda; Eddy/w (mv/uf: ‘1

¡m5 oá ¿”Acá/Mm, fiemu'mw4 roma abc” Z5“; l
¿Las au 36(1sz aa ¿a

0/ cana/woman Étm'áámlé ¿ernuhafl 15/847“

Barraza], AeáaÉ' ja dí ¡[z/299). -

WÚL KEJWÏWn/g ja (giant/(¡MES (¿Om/¿(4211106 /d¿uc¿;:7’ CQPLJZÏZÏH/OZQ

ná, ¿A? ¿ayuden/é fina/¡15165.
IV

¿WE/71'2me fiammfiá! ¡Zïfifma .- '
l:

Qáfládelit’, {ymwuwaé té, /312Á’éez : XGA/631 4%‘6' 4.!

mw. 9M M850é84.

¿mew- 64 (¿Lap/rw mme 73%}; DM. 413%.,25’7.
fi/í'pe /9/u/)c'/7ÁMÉ .- 5m. (¿z/Mm ¿Ma Mímma WWW. una 525m
Mamá A - 54a ZÏEW'WQ fábueía. allá/¡tuqcíqu/Ul ¿Ef/3.792

M7001 “9' 5a. Lía/nazca QDMW/JM. ,25 amasar? .Í
, ’ A__mem/2@QÜ, figrmáaáa ioíéeníá .

M; Á F 51g 23 amé ¿zw/m (¿gana-t ¿»Mmmm :3,, . a < ,¿(Wim/É. (1:54. fm ¿lu/¿p ábnm’a. DUñ/Z.‘?10[97L

   
SIL/46m7: 8- 51,9 fama/a7 325W?) . DM ¿«.07qu

     



    

y. Líwmé. 4.5L. kay/r1 (Mag ¿My ¿«MJNI ¿70,94 ¿90

,34Mm1é 6 mit/Q /’¿0vLC/€¿Á/¿ÉA MZJMK; DM 397.535.212?

%m¡/Cïá 601.24 pá» ¿uz/¡n ¡{M .' ‘

¿Mmm ¿s a COM Wa lm'fáa/zíaj M ¿masa

,-701_a€/1‘/L 1/;
PM/Íojoá/fie

«zo/15.6064 3 c
¿ÁZÍ/Lsfl

(¿m/mm na, ámm ¿wapa .A .

_ SMF ¿mía Á .4 áá'njmvíauéidáa Wgwéa BMW-¿Qee? m}.

>‘ríu7wevml-Lfi. ¿Í 01.13% flama. D/UÍ. EÓFÍSQIMY

áuw/limf; 9 .' imajfi/fi/fiauéw 7aw®rm fmgq Ali/l 32-?ééÉOÑ

' / .'-' . 4 ‘ (y J. J " ' A

pep/Éummm/á pfi flwoíwfiÏ/(ÉWrí ¿(de .MVLÉ

M bag/¿haz {Ó fis? Oflnfieíh M a. 1287/13

Amízá W671 ¿(y (¿cávímcfiáñ/LJCMÍB’ ¡LM Maza/03746116 r7 4a

n/oaíhfi‘rú /I.‘74.¿/er/lL a; ¿a aMncz/Ïz/cinu

“Ü ¡yo/ca - ¿Labafi'amd‘f cano fvw/pm ¡rn/v0 2€ ¡zu

gamer ¡ah ,ÉO. cfimwvvïólaáí. . -

fina/n22 {fila ¡9/4 Ja nAwlg/ÁMIMM Áz. ¿mía-u

M ,28) a QÓZLÜ’: y

                      


